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ACUERDO No. O631-SE-2oO7
comayagüela, Nl. D. c., 23 de febrero de 2007

Señor (a) :

Para su conoclmiento y demás fines transcribo a usted, el Acuerdo que

l i te ra lmente  d ice :  "ACUERDO No '  O631-SE-2OO7.  comayagüe la ,  ¡4  D c ,

23 de febrero,de 2007. EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE EDUCACION

CONSIDERANDo: Que Ia educación es función esenc¡al del Estado para la

lonservación, el foménto y la difusión de la cultura, la cual deberá proyectar

sus beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza'

CONSIDERANDOT Que la educación impartida en los establecimientos

oficiales, es gratulta en todos sus niveles

CONSIDER-ANDo: Que el Gobierno de la República a fin de dar

cumplimiento a lo esúblecido en la constitución de la República y ante las

dificultades económicas que apremian a la población hondureña, ha decid¡do

crear el PTograma ¡4atricula Gratis

CONSIDERANDO: Que la aplicación del Programa lvlatricula Gratis, proveerá

a los centros educativos administrados por la Secretaria de Educación, los

recursos financieros básicos para su normal funcionamiento, con el propósito

de mejorar  la  ca l idad de  ra  educac ion .

CoNSIDERANDoI Que según Decreto Ejecutivo No PCM-01-2006 de fecha

30 de enero del 2006, se autorjzó la creación y ejecución de la Matricula

cratis en los niveles de Pre-Básico, Básico y medio del Sistema Educativo

Nac iona l ,

POR TANTO:

En uso de las facultades que esta investido y en aplicación de los articulos

1s t ,  t s1 ,171,  de  la  Cons i i tuc ión  de  la  Repúb l ica ;  36  preémb-u lo  y  numera l

e ,  i fO,  f lg  numeTal  2  y  demás ap l i cab les  de  la  Ley .Genera l  de  la

niminiitración Publica; 1, 2, 3, 4, 5, de la Ley orgánica de Educación
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ACUERDAI
Aprobar el siguientei

REGLAMENTo pARA LA ADMrNrstnacró¡l DE REcuRsos DEL
PROGRAMA MATRTCULA GRATIS

ARTICULO 1.

ARTICULO 2.

ARTICULO 3.

CAPITULO I

DE LA FTNALIDAD Y SUS OB]ETIVOS

El presente Reglamento, tiene la finalidad de orientar y
fortalecer el proceso de conducción y gerencia de los
Centros Educativos Oficiales para que puedan dar
respuesta de manera eficaz, eficiente y oportuna a sus
necesidades básicas; Regulando la Transparencia, Manejo,
Control y Rendición de Cuentas en la util ización de los
fondos del "Programa ¡4atrícula Gratis"

Garantizar el acceso a la educación de los niños, las
niñas, los jóvenes y las jóvenes de todos los Niveles del
Sistema Educativo Nacional.

Este Reglamento tiene como objetivos:

a. Dinamizar la util¡zación de los recursos provistos por el
Programa Matrícula Gratls en forma transparente'

b. ¡4ejorar la calidad de ¡os Servicios Educativos
coÁtribuyendo a superar los índices de deserción,
reprobación y repitencia escolar.

c. Fortalecer la autogestión de los Centros Educativos y
promover la participación de la comunidad.

CAPÍTULO II

DE LOS EENEFICIARIOS DEL PROGRAMA

ARTICULO 4, Serán Beneficiarios del Programa f'4atrícula Gratis los
Centros Educativos Oficiales del país en todos sus niveles

Y modal idades de Estud io.
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ARTICULO 5.
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La asignación a cada centro educativo, se hará en base al
número de a lumnos y  a lumnas matr icu lados of lc ia lmente
en el año lectivo tomando en cuenta los siguientes
criteriosi

a.

b .

d.

e .

f.

s

centros de Educación Prebásica, se les asignará Lps'
100.00 anuales por cada alumno matriculado.

Centros de Educación Básica que atienden de lro a
6to.  Grado,  se les as ignará Lps.100.00 anuales por
cada alumno matriculado

c, Centros de Educación Primaria Aceierada, se les
as ignaré Lps.1OO.00 anuales por  cada a lumno
matriculado.

Centros de Educación Básica que atienden del Primero
a l  Segundo c ic lo ,  se  les  as ignaré  Lps .100.00  anua les
por óada alumno matriculado y al Tercer Ciclo, se le

as ignará  Lps .200.00  anua les  por  cada a lumno
matriculado.

Centros de Educación ¡4edia que atlenden Ciclo
Común y Ciclo Básico Técnico, se les asignara
Lps .300.00  anua les  por  cada a lumno mat r icu lado.

Centros Educativos del Nivel Medio que atienden la
modalidad de Bachil lerato no Técnico y Educación
comercial y magisterial, se les Lps.400 00 anuales por

cada a lumno mat r icu lado

Centros Educativos que atienden Bachil leratos en el
Área Técnico lndustrial y Agrícolas, se les asignará
Lps ,600,00  por  cada a lumno Mat r icu lado.
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ARTICULO 6.

ARTICULO 7.

ARTICULO A.

ARTICULO 9.
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cnPÍrulo ¡rr

DE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS

Para ser objeto de la transferéncia de los recursos

nnun"i"tot lós Centros Educativos deberén entregar a la

Únidad del Programa Matrícula Gratis, que funcionara en

caáu unu de lai Direcciones Departamentales del pais' la

in formación s igu lente:
a- El reporte áe la marrícuta del año vigente (i-npreso. y
-  

á"  t " t  pos ibre d ig i ta l izado) ,  e l  que deberá t raer .e l  Vo

áá. v tblro del Director del centro Educativo y vo Bo'

v sello del Director Distrital.
b, iresupuesto elaborado en los formatos que- 

práporciona la Unidad del Programa Matrícula Graris'
Éste documento debe ser firmado y sellado por el

óiié.to¡. ¿"t centro Educativo En el nivel medio debe

incluirse la firma del Administrador'

Los recursos financieros que corresponden a los Centros

Educativos serán depositados por la Secretaria de

Fi*n.ut 
"n 

una cuenta bancaria que para tales efectos'

se aperturará en un Banco del Sistema Financiero

Nacional

Los recursos financieros transferidos a los centros

iáu"utiuot, serán revisados periódicamente por Unidad de

Áuáltoiiu int"tnu de las secretarías de Educación y

ilnántut put" verificar los registros contables y los

procedimientos seguidos ijara el rnanejo de los m¡srnos

En los Centros Educativos donde el monro asignado es

mavor  a  L 20,000 00,  e l  Dago de los gastos generados po '

iu l¿q"¡ti.iOn de los b;enes y servicios se hará medi¿nte
i "  . . i t i¿n de cneques,  para lo  cual  deberén f inarc iar  su

o-.üiá- tu lonu r¡o. Y en los centros Educatlvos donde el
'-áIiá 

Lt-tunot a 1.20,000.00 a través de retiro de

Cuentas de Ahorro.
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CAPÍTULO IV

DE LA urrlrzAcró¡¡ o¡ l-os FoNDos

ARTICULolo.LoSfecursosf inanc ierosque'perc iban]osc^entrosEdUcat iVoS
se dest¡naran unica y exclusivamente para la adquisicion

de los bienes y/o servicios que se detallan a continuaclon:

a) centros de Educación Prebásica' ceniros de Educación

Básica que unánáán ¿el lro al 6to Grado' centros de

Educación priÁáiia Ácelera¿a' centros de Educación

Básica que atienden de 10 a 90 Grado'

ACUERDO No. 0631-SE-2007
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¡ 23100 Mantenimiento
Locales

r 23300 Mantenim¡entos Y
Equipos

. 23500 Limpieza, Aseo Y

. 25300 Servicios de
reProducclones

. 26100 Pasajes

.  26210 Viát icos

y Reparaclón de Edificios Y

Reparación de I\4aquinarias Y

Fumigación
imprenta, Publicaciones Y

. 2g2OO Servicios de Vigilancia

. 31100 Alimentos y Bebidas para Personas (Adquisición

de Agua Purif icada )
33100 Papel de Escritor¡o
33400 Productos de Papel y cartón (Papel Higiénico y

Pape l  Toa l la )
33600 Textos de Enseñanza (Guías de Estudio)'

34300 Artículos de Caucho
. 35200 Productos Farmacéuticos y lvledicinales
. 35400 Insecticidas, Fungicidas y Otros
. 35500 Tintas, Pinturas y Colorantes
. 35800 Productos de lvlaterial Plástico
. 35930 Productos Químicos de Uso Personal
. 36300 Estructuras ¡4etálicas Acabadas
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. 36920 Accesor¡os de Metal

. 36930 Elementos de Ferretería

. 37100 Productos de Arcilla y cerám¡ca

. 37300 Productos de Loza y Porcelana

. 37400 Productos de Cemento, Asbesto y Yeso

. 37500 Cemento, Cal Y Yeso

. 39100 Elementos de L¡mP¡eza

. 39200 Útiles de Escr¡torio, Oficina y Enseñanza
o 39600 Otros Repuestos y Accesor¡os lvlenores
. 421O0 Equipo de Oflc¡na Y Muebles
c 4260O Equlpos Para computación
. 427Io N4uebles y equipos educacionales
. 47700 Construcciones y mejoras de bienes nacionales

en dominio Pr¡vado

b) Centros de Educación l4edia que atienden Ciclo Común
v Ciclo Bds¡co Técnico, Centros Educativos del Nivel ¡4edio
áue at ienden la  ¡4odal idad de Bachi l lerato en sus

iiferentes Áreas, Educación comercial y magisterial

. 23100 lvlantenimiento y Reparac¡ón de Edificios y Locales

. 23300 Mantenimiento y Reparación de lvlaquinaria y Equ¡po

.  23500 L imPieza,  Aseo Y fumigac ión

.  25300 Serv ic ios  de  lmprenta ,  pub l i cac iones  y

reproducciones
. 26100 Pasajes
. 26210 Viáticos
. 29200 Servicios de Vigilancia
. 33100 Papel de Escritorio
. 33600 Textos de Enseñanza (Guías de Estudio)
. 34300 Artículo de caucho
. 35100 Productos Quimicos
. 35200 Producto Farmacéutico y lvledicinales

a-t  /  /  / /
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.  23100

.  23300
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. 35400 Insecticidas, Fungicidas y Otros

. 35500 Tlntas, Pinturas y Colorantes

. 35800 Productos de Material PIástico

. 35930 Producto Químico de Uso Personal

. 36300 Estructuras Metálicas Acabadas

. 36400 Herramientas lvlenores

. 36920 Accesorios de ¡4etal
¡ 36930 Elementos de Ferreteria
. 37100 Producto de Arc¡lla y Cerámica
. 37400 Producto de cemento, Asbesto y Yeso
. 37500 Cemento, Cal Y Yeso
. 39100 Elementos de L¡mpieza
¡ 39200 Út¡les de Escritor¡o, oficina y Enseñanza
. 39600 Otros Repuestos y Accesorios l4enores
. 42IOO Equipo de Oficina y [4uebles
. 42600 EquiPos Para computación
. 4271,0 Muebles y equipos educacionales
t 47700 Construcciones y mejoras de bienes nacionales

en dominio Privado.

c) Centros Educat¡vos que atienden Bachilleratos en el

Área Técnico Industrial y Agrícolas:

¡4antenimiento y Reparación de Edificios y

Mantenimiento Y Reparación de

l4aquinar ias Y EquiPos
. 235b0 Limpieza, Aseo Y Fumigación
. 25300 Servicios de imprenta, publicac¡ones y

reproducclones
. 26100 Pasajes
. 26210 Viát¡cos
. 29200 Servicio de Vigilanc¡a
. 31200 Alimento Para Animales
. 31300 Productos Pecuarios
. 31400 Productos Agroforestales
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. 35400 Insecticidas, Fungicidas y Otros

. 35500 fintas, Pinturas y Colorantes
o 35s00 Productos de l'4aterial Plástico
¡ 35930 Producto Químico de Uso Personal
. 36300 Estructuras Metálicas Acabadas
. 36400 Herramlentas lvlenores
. 36920 Accesorios de Metal
. 36930 Elementos de Ferretería
¡ 37100 Producto de Arcilla y Cerám¡ca
. 374OO Producto de Cemento, Asbesto y Yeso
¡ 37500 Cemento, Cal Y Yeso
. 39100 Elementos de Limpieza
. 39200 út¡les de Escritorio, Oflcina y Enseñanza
. 39600 Otros Repuestos y Accesorios ¡4enores
. 42!OO Equipo de Oficina Y Muebles
. 42600 Equipos Para computación
. 427I0 Muebles y equipos educacionales
. 47IOO Construcclones y mejoras de bienes nacionales

en domin io  Pr ivado.

c) Centros Educativos que atienden Bachilleratos en el

Área Técnico Industrial y Agrícolas:

. 23100 N4antenimiento y Reparación de Edificios y

Locales
. 23300 Mantenimiento y ReparaciÓn de

Maquinar ias Y EquiPos
. 235b0 Limpieza, Aseo Y Fumigación
. 25300 Servicios de imprenta, publicaciones y

reproducciones
. 26100 Pasajes
. 26210 Viáticos
. 2g2OO Servicio de Vigilancia
.  31200 Al ¡mento Para Animales
. 31300 Productos Pecuarios
. 31400 Productos Agroforestales
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AcUERDO No. o631-SE-2007

ARTICULO 11,

-a-

. 31500 Madera, Corcho y sus Manufacturas

. 33100 Papel de Escritorio

. 34200 Artículos de Cuero

. 33600 Textos de Enseñanza (Guías de Estudio)

. 34300 Artículos de Caucho

. 35100 Productos Químicos

. 35200 Productos Farmacéuticos y Medicinales

. 35300 Abonos Y Fertil lzantes

. 35400 lnsecticidas, Fungicidas y Otros

. 35500 Tintas, Pinturas y colorantes

. 35700 Específicos Veterira-ios

. 35800 Productos de Material Plástico

. 36100 Productos Ferrosos

. 36300 Estructuras Metálicas Acabadas

. 36400 Herramientas Menores

. 36910 Productos de Hojalata

. 36930 Elementos de Ferretería

. 37100 Productos de Arcilla y Cerámica

. 37400 Productos de Cemento, Asbesto y Yeso

. 37500 Cemento, Cal Y Yeso

. 39100 Elementos de LirnPieza

. 39200 Útiles de Escritorio, oficina y Enseñanza

. 39600 Otros Repuestos y Accesorios Menores

.  427OO Equipo de Of ic ina Y Muebles

" 42600 Equipos Para computación
. 427L0 iuluebles y equipos educacionales
. 47IOO Construcciones y mejoras de bienes

nacionales en domin io  Pr ivado.

Los Directores de los Centros Educatlvos enunciados en el
articulo 5 de este Reglamento, deberán observar las
disposic¡ones contempladas en la Ley orgánica del
Triüunal Superior de Cuentas, Ley de Contratación del
Estado, Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento,
Disoosiciores óenerales del Presupuesto Ge''leral de
Ingiesos y Egresos de la República y otras Disooslcio,les
que sobre la materia se dicten, además de las conten¡das
en este Reglamento.
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ARTICULO 12. Las transferenc¡as que reciban los centros Educat¡vos no
podrán util lzarse para otros fines que no sean los que
señala e l  Presente Reglamento

clPÍtulo v

DE LA ADMINISTMCIóN

A. Centros de los Niveles Pre-Básico y Básico

I :i! '? .i=" La transferencia de los fondos del Programa I\4atrícula
Gratis, se depositarán en una Cuenta Bancaria a nombre
del centro Educativo. Cuya firma autorizada será la del
D¡rector y Tesorero del Consejo de Maestros, o del
Tesorero de la Sociedad de Padres de Familia, cuando el
Centro Educativo sea UNIDoCENTE'

^ :  z- :  .  ¿  .  . ,  f l  manejo de la  Cüenla Balcar i¿ será ún ica y
exclusivamente para el fondo del Programa ¡4atricula
Gratis, cualquier otro ingreso que perclba el Centro
Educativo deberá registrarlo en forma separada'

. ' '. -: 75, El pago de gastos generados por la adquisición de blenes
y seÑicios del Fondo del Programa Matrícula Gratis, se
iegistrarán en un libro especial de Ingresos y Egresos
de¡idamente autorizado y foliado por la Gerencia de
Negocios de cada Dirección Departamental'

B. centros Educativos del Nivel Medio

ARTICULO 16' La transferencia de los fondos del Programa Matricula
Gratls, se depositarán en una Cuenta de Cheques
registrada a nombre del Centro Educativo Cuya firma
autorlzada será la del Director y Administrador'

ARTICULo 17' La apertura de la cuenta Bancaria de ¡4atricula Gratis'
debe ser abierta en un banco del sistema Financiero'
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ACUERDo No' o631-SE-2007

ARTICULO IA.

ARTICULO 19.

ARTICULO 20.

-10-

Las transferencias del Programa Matricula Gratis, deben
ser depositadas en la cuenta Bancarla de cada centro
Educativo en los meses de marzo, junio y septiembre de
iu¿u uRo, siempre y cuando hayan cumplido con los
requisitos establecidos en el presente reglamenro'

El Dersonal encarqado de percibir los recursos registrará
los ' ingr" tos 

"n  " iL ib to  
Auxi l iar  de ca ja  en la  cuenta de

Ivlayor y en los Libros Auxiliares.

Se autoriza el funcionamiento de un fondo rotatorio (Caja

Chica), para realizar gastos menores que requleran ser

realizádos en forma urgente y que se encuentren
enmarcados en lo preceptuado en el Aftículo 10 de este

Reglamento.

EI monto de este fondo rotatorio no excederá L 5,000 00'
de los desembolsos asignados trimestralmente para cada

Centro Educat¡vos.

ctpÍrulo v¡

CONTROL Y LA LIQUIDACIóN DE FONDOS

Las SecÍetarías de Estado en los Despachos de Educación y

Finanzas, a través de sus unidades de Auditoria Interna,

sárár  responsab 'es  de  rea l i zar  las  aud i to r ias  y  los  coFtTores
que sean re .esar :os  de  conformidao co- l  lo  es tab lec ido  en

ál "tqanlal Presupuestario y coltable para cenL'os

Educativos" y para los funcionarios y empleados de la

administración bentral y Departamental, será aplicable la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de cuenias

DEL

ARTICULO 21.

g. 
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ARTICULO 25.

ARTICULO 26.

-L2-

La tJn¡dad de Aud¡toria Interna de la Secretaria de

fducación será responsable de flrmar y sellar la

documentación de los informes Trimestrales'

La Unidad de Auditoria Interna de la Secretar¡a de

e¿ucación remitirá a la Gerencia Administrativa el l istado

áe los centros Educativos que hayan presentado sus

tiouidaciones Trimestrales para l¿ incorporación de la

información en el Sistema de Adninistración Financiera

Integrada (SIAFi).

CAPÍTULO VII

DEL PRESUPUESTO

ARTICULO 27. Los Directores de los Centros Educativos Oficiales tendran
ta o¡tlgación de elaborar el POA Presupuesto estableciendo
las necesidades prioritarias para el año lectivo' el que

deberá ser presentado a Gerencia Administrativa' a mas

tardar el 31 de marzo de cada año, para ser revisado y

sometido a aprobación ante la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas para su incolporación al,Presupuesto
Geniral de Ingresos y Egresos de la República Para el

cumplimiento d; lo anterior deberán util izarse los formatos

autorizados por la Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas.

ARTICULO 28, El Anteproyecto de Presupuesto debe ser elaborado en base

a las polít icas, los objetivos, metas y- estrateglas

establecldas por la Secretaría de Estado en el Despacho de

Educación en apego a los Lineamientos y Polít icas

Generales del Gobierno
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ACUERDo No. o631-SE-2007

ARTICULO 29.

ARTICULO 3O.

ARTICULO 31.

-  13-

El Director de cada Centro Educativo y la Gerencia
Admin is t ra t i v¿  de  la  Secre la r ia  de  Es tado en  e l  Despacho
de Educación, l levará el control de la ejecución del

Dresupuesto y tomará las acciones adminlstrativas que

iean necesarias a f¡n de solicitar en forma oportuna las
modificaciones al mismo, si fuere necesario, a fin de
adecuarlo al monto de las transferencias que se perclDan

anualmente y a la orientación que se dará a los gastos'

clpÍtuto vr¡r

DISPOSICIONES GENERALES

Los Directores y Administradores, según sea el caso de los
Centros Educativos detallados en el Articulo 5 del presente

Reglamento, que manejen fondos del ProgTama de

lvlairícula Gratis, tendrén la obligación de rend¡r la flanza
que será fi jada en la proporción que establezca la Ley

Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y el Reglamento
de la  misma.

El Director y Administrador de los Centros Educat¡vos,
responsables del manejo de los b¡enes del Programa
[4atrícula Gratis, previo a la suspensión o culminación de su

relación laboral con la Secretaría de Educaclón,
independ ien temente  de  la  causa que la  o r ig ine ,  oeberá
presentar ante la Unidad de Audltoria lnterna de esta

Secretaría de Estado, un informe de liquidaclón indicando:

a ,

b .

c .

d .

El estado en que se encuentran los bienes
( inventar¡o) ;
El saldo de la Cuenta ¡4atrícula Gratis al inicio de su
oest ión;
Él uso áe los recursos realizados durante el período de
su gestión
Est;blecer el saldo de la Cuenta Matr¡cu¡a Gratis a la
fecha de su ret¡ro.
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ARTICULO 32.

ARTICULO 33.

ARTICULO 34.

ARTICULO 35.

ARTICULO 36.
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E l  incumpl im ien to  de  las  d isDos ic iones  conten idas  en  e l
p resente  Reg lamento ,  dará  lugar  a  la  ap l i cac ión  de  las
sanciones establecidas en el Capítulo XII "De las
Responsabil idades del Estado y de sus Servidores",
Articulos 321 al 327, de la Constitución de la República; la
Ley de Servicio Civil y su Reglamento; Estatuto del Docente
Hondureño y su Reglamento y la Ley Orgánica del Tribunal
Superior de Cuentas; sin perjuicio de la responsabil idad
civil y penal a que diere lugar conforme a Derecho.

El presente Reglamento no regula los fondos que se
generen por las actividades de las Asociaciones de Padres
de Fam¡lia y docentes para beneficio del Centro Educativo.

EI presente Reglamento será revisado cada dos años,
espec í f i camente  en  su  Ar t i cu lo  No.5 ,  para  rea l i zar  los
ajustes necesarios de acuerdo al Costo de Vida

Lo no previsto en el pr€sente Reglamento será resuelto por
lo establecido en las Leyes que rigen la administración de
los recursos del Estado, y las que se aprueben en el futuro,

EI presente Acuerdo será de vigencia inmediata y deberá
ser publicado en el Diario Oficial "LA GACETA".

REYES.. SECRETARIO DE ESTADO
- f) ABOG, LUCrO ROMERO

SQUEZ
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